
¿Qué hay detrás de la campaña
por el matrimonio igualitario?

La reivindicación 
de la igualdad 
lgbt en Chile

L a comunidad homosexual comenzó su 
lucha por el reconocimiento de sus dere-
chos civiles en 1924 en Estados Unidos. 

A través de los años esta reivindicación se ha 
extendido por todo el planeta. En los países más 
adelantados culminó con una legislación que re-
conoce el derecho de las parejas homosexuales 
a contraer matrimonio. En Chile la discusión ha 
crecido durante la última década.

Discriminación y contrato de 
unión civil entre personas del 
mismo sexo. Moción de Cámara de 
Diputados, presentada por Enrique Ac-
corsi y otros. Prevalencia del aspecto 
material de la convivencia.

Regula contrato de unión civil y 
sus consecuencias patrimoniales. 
Moción del Senado, presentada por 
Carlos Bianchi. Acceso limitado a sím-
bolos de validación social. Requiere 
convivencia previa.

Regula los pactos de uniones civiles. 
Moción del Senado, presentada por 
Guido Girardi y Carlos Ominami. 
Convención por la cual dos personas 
que conviven afectivamente organizan 
su vida en común.

Antidiscriminación; a favor de dere-
chos de parejas homosexuales.
Moción de la Cámara de Diputados, pre-
sentada por Gabriel Ascencio y otros. 
Contrato; genera efectos si se cumplen los 
requisitos establecidos para su celebración.

Establece pacto de unión civil.
Moción de la Cámara de Diputados, 
presentada por Marcos Espinosa y 
otros. Acceso limitado a símbolos de 
validación social.

Matrimonio civil entre personas del 
mismo sexo. Moción del Senado, patroci-
nada por Isabel Allende y Fulvio Rossi. Ple-
no acceso a símbolos de validación social. 

Acuerdo de vida en común. Moción 
del Senado, presentada por Andrés 
Allamand. Contrato solemne, debe ser 
celebrado por escritura pública e inscrito 
en Registro Especial.

Acuerdo de vida en pareja. Iniciativa 
del Ejecutivo. Contrato civil que regula 
las parejas de hecho, homosexuales y 
heterosexuales, sin distinción.Regula la unión civil entre 

personas del mismo sexo. Moción 
de Cámara de Diputados, presentada 
por Marco Enríquez-Ominami.
Similar al matrimonio.

lgbt > Es el acrónimo o siglas que 
designan en conjunto a la comuni-
dad de Lesbianas, Gays, Bisexuales y 
Transgéneros.

el arcoíris > Símbolo populari-
zado en 1978 por el artista Gilbert Baker, 
significando orgullo gay y la diversidad.

gays > Gay en inglés significa “ale-
gre” y fue acuñado peyorativamente en 
Inglaterra para referirse a la vida “ale-
gre” de prostitutos. Luego la comunidad 
cambió su significado acuñándolo como 
good as you (“tan bueno como tú”).

lesbianas > Se utilizaba para 
referirse a las habitantes de la isla de 
Lesbos donde existía una academia lla-
mada Museo en que se educaban solo 
mujeres. Se dice que los griegos las 
consideraban demasiado masculinas. 
Fue acuñado para referirse a las muje-
res homosexuales.

pacto de unión civil >
Tipo de contrato legal distinto al ma-
trimonio por medio de la cual dos per-
sonas que conviven afectivamente 
organizan su vida en común. Se dife-
rencia en que las parejas no obtienen 
los mismos derechos y reconocimiento 
social y legal que una pareja que con-
trae matrimonio.

matrimonio igualitario >
Es la demanda de la comunidad LGBT 
para que los Estados reconozcan su 
derecho a contraer matrimonio con sus 
parejas y obtener todos los símbolos de 
validación social relacionados a éste.

Se funda la Society 
for Human Rights en 
EE.UU,  primera organiza-
ción en defender los dere-
chos lgbt.

Nuestro Mundo. Nace 
en Argentina la primera 
organización pro lgbt en 
Sudamérica.

Disturbios de Stone-
wall Inn.  Históricas 
manifestaciones de rechazo 
contra las redadas policiales 
en Estados Unidos.

Primera marcha del 
orgullo. Tras Stonewall 
Inn, nacen las marchas del 
orgullo como se conocen 
hasta hoy en el planeta.

Primera marcha del 
orgullo en Chile, 
llevada a cabo en la Plaza 
de Armas de Santiago.

Se inaugura Fausto,
la discoteca gay más anti-
gua de Chile aún en funcio-
namiento.

“Luisín” o “Luchín” en 
La Madrastra, UCTV: 
Humberto Gallardo inter-
preta al “joven del mesón”, 
afeminado personaje se-
cundario.

Canadá legaliza la 
adopción homopa-
rental, siendo el primer 
país del mundo en legalizar 
la adopción de parejas del 
mismo sexo.

oms retira la 
homosexualidad 
del listado de 
enfermedades 
mentales.

Holanda se convierte 
en el primer 
país en aprobar 
el matrimonio 
igualitario.

Surge Fundación 
Iguales, sumándose 
a la lucha por la 
igualdad de derechos.

Nace el movilh, primera 
organización homosexual 
chilena, origen de los ac-
tuales movilh y mums.

Primera pareja gay en 
la televisión chilena. 
“Puertas Adentro”, tvn. 
José Soza y Luis Alarcón se 
hacían pasar por familiares.

Primer personaje de 
ficción abiertamente 
gay: Luis Gnecco, interpre-
tando a Amadeo en “Tram-
pas y Caretas” de TVN.

Felipe González se 
convierte en el primer 
candidato transgénero en 
ganar un cargo de elección 
popular, en las elecciones 
de concejales, en Lampa.

Mortal incendio en la discoteca gay de Valparaíso “Divine”. Chile despenaliza la 
sodomía consentida, eli-
minándose el castigo a las 
relaciones sexuales entre 
dos hombres.

Argentina legaliza 
el matrimonio 
igualitario, siendo el 10º 
país en el mundo y el 1º en 
Sudamérica.

cntv multa a chilevisión 
por transmitir humor 
homofóbico en el Festival 
de Viña del Mar, por primera 
vez en la historia de la tele-
visión chilena.
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vigente: Proyecto aún en trámite para 
votación y aprobación.   archivado: 
Proyecto con trámite detenido y sin aprobación.
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En 2010, apenas 
el 19% de los
diputados y 

senadores declaraba apoyar 
el matrimonio igualitario.
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PROMESAS DE CAMPAÑA

“Nos ocuparemos de los 2 millones de 
chilenas y chilenos que conviven en pareja 
sin estar casados. Por ello, protegeremos 
sus derechos de acceso a la salud, a la 
previsión, a la herencia y a otros beneficios 
sociales, removiendo los obstáculos que 
hoy les impiden ese acceso y las discrimi-
naciones existentes”.

sebastián piñera, 2009
¿Aprueba que se dicte una ley que per-
mita a una pareja del mismo sexo formar 
familia y criar hijos? Porcentaje que aprueba.

“Yo invitaría a mi casa a una pareja 
homosexual”. Porcentaje que aprueba enunciado.

“Las parejas homosexuales tienen derecho 
a casarse”. Porcentaje que aprueba enunciado.

En 2005, el expresidente Ricar-
do Lagos impulsó una legislación que 
establecía sanciones contra la discrimi-
nación por raza, nacionalidad, situación 
económica, religión u orientación sexual. 

La ley permanece hoy en el Senado de 
Chile estancada, entre otros, por grupos 
conservadores opositores a la inclu-
sión de la “discriminación por géne-
ro” que había sido removida del pro-
yecto original.

matrimonio igualitario
En orden cronológico: Holanda, Bélgica, España, Canadá, Sudáfrica, 
Noruega, Suecia, Portugal, Islandia y Argentina.

pacto de unión civil
En orden cronológico: Dinamarca, Israel, 
Hungría, Francia, Alemania, Suiza, Croacia, 
Luxemburgo, Australia, Reino Unido, 
Andorra, Brasil, Nueva Zelanda, República 
Checa, Colombia, Uruguay y Ecuador.

NO DISCRIMINACIÓN:
TAREA PENDIENTE

“Propondremos legislar para entregar 
estabilidad jurídica básica a las parejas 
de hecho, independientemente de su 
composición, y regular la adquisición 
de bienes comunes, derechos heredi-
tarios, cargas y beneficios de seguros, 
entre otras materias civiles”.

michelle bachelet, 2005
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Estados Unidos:
algunos estados han le-
gislado unión civil; otros, 
matrimonio. Iniciativa 

legal federal de matrimonio única-
mente heterosexual fue declarada 
inconstitucional.

México: algu-
nos estados 
han legislado 
unión civil. El 

Distrito Federal dispone de 
matrimonio igualitario.
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¿Cree que una ley que legalice 
uniones homosexuales atente 

contra el matrimonio? [ 1% NS/NR. ]
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